
 
  
 

 

CLASIF. DE CONFIDENCIALIDAD IPB CLASIF. DE INTEGRIDAD A CLASIF. DE DISPONIBILIDAD 1 

 
 

0254-DE-2024 
 
 
Bogotá D.C., 17 de abril de 2024 
 
   
Señores 
Anónimo 
 

Asunto: Respuesta al radicado 0211-RC-2024 abril, ACOSO LABORAL. 
 
 
Respetado señor Anónimo. 
 
 
Me permito adjuntar respuesta a denuncia recibida a través del Sistema de Información de 
la ETITC. 
 
 
Atentamente. 
 
 

RECTORIA 
rectoria@itc.edu.co 
3443000 ext. 105 Bogotá 
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Bogotá, 17 de abril de 2024 

 

Señor  

Remitente anónimo 

L. C.  

 

Ref. Su denuncia recibida a través del Sistema de Información de la ETITC  

 

Reciba un respetuoso saludo.  

 

En atención a la comunicación de la referencia, de manera atenta me permito 

agradecerle por compartir con esta Rectoría sus apreciaciones en relación con 

algunas situaciones que, en su sentir, se vienen presentando en la ETITC.  

 

Frente a la queja presentada por usted, me permito manifestarle que la misma 

será remitida a la Secretaria General de la Institución, que por mandato del 

Decreto 902 de 2013 tiene a cargo la competencia disciplinaria, para que desde 

allí se proceda como corresponda.  

 

Agradezco su interés en la situación.   

 

Atentamente,  

 

 

 

ARIOSTO ARDILA SILVA 

Rector 

Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central 

 

Proyectó: Liliana Castañeda Ducón-Profesional Secretaría General 
 

 


